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I. JUSTIFICACION

Este proyecto está vinculado con el Objetivo I del Programa de trabajo del Area Médica para el periodo 2001 - 2006 y que es el desarrollo del Modelo de Calidad de nuestra Institución.

Dentro del Programa para el año 2004, forma parte de las Estrategias I.I y 1.5 las cuales son:  Desarrollo Profesional y Humano del personal y Mejorar la calidad Técnica, Científica y Humana de la atención respectivamente y específicamente se contempla como las metas 1.1.6. y 1.5.8. de las estrategias mencionadas.

Los fármacos analgésicos representan la base del tratamiento contra el dolor intrahospitalario tanto agudo como crónico.  

El hecho del “Dolor Inútil” contrasta con las nuevas líneas de gestión hospitalaria tendientes a mejorar la calidad asistencial de los usuarios, donde uno de los estándares es el manejo del DOLOR durante la permanencia intrahospotalaria.

Lo anterior reviste particular trascendencia en instituciones cuya función es la atención de las Urgencias,  en donde además del dolor físico, se añaden condiciones especiales de Estrés y dolor Psicológico en el paciente y sus familiares.

En la Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara, se atienden 70,000 urgencias al año, de las cuales aproximadamente 35,000 son traumatismos, envenenamientos y violencias (cuadro No. 1 anexo).

Coincidentemente con los reportes internacionales el 60% cursan con dolor.

Por otra parte, un tercio de los pacientes que van a someterse a cirugía les preocupa el dolor postoperatorio y la mayoría piensa que con la administración de analgésicos tendrá menos sufrimiento postoperatorio.

El dolor es una sensación muy subjetiva y difícil de medir.  La respuesta al tratamiento está influenciada por la sensibilidad percibida por el paciente y por el tipo y grado del dolor. 

En nuestra Unidad hemos observado que existen algunos casos con sobremedicación y otros con submedicación para el dolor, mal controlados y que continúan con “Dolor Inútil”.

En el presente la calidad de la prescripción de los analgésicos puede ser mejorada ostensiblemente, así como la satisfacción de los usuarios.

Lo anterior exigirá de que se realice conjuntamente con la S.S.E. a través del Instituto Jalisciense de Alivio del Dolor y Cuidados Paliativos “PALIA” y con el Reconocimiento de la Universidad de Guadalajara, la capacitación del personal, jerarquizar el uso de analgésicos según el dolor, contar con los insumos necesarios y por lo tanto racionalizar el uso de los mismos.

Así mismo es de primordial importancia la participación activa de pacientes y familiares los cuales requieren de orientación adecuada.

En la actualidad en el área de Urgencias es frecuente que en adultos con  dolor agudo se utilicen dos dosis de analgésico en 6 horas y se tenga que reforzar con otro más potente para atenuar el dolor.  (Metamizol, Ketorolaco y Nubain), de tal forma que a costos de Cruz Roja, el gasto en analgésicos únicamente y por paciente, sobrepasa los 52.00 pesos (cuadro No. 2 anexo).

Si modificamos el uso y la combinación de los analgésicos e incluimos en el badaje terapéutico a la MORFINA, podemos lograr mejoría ostensible en la calidad de la atención.

En los cuadros No. 3, 4 y 5 anexos, podemos ver como con la combinación de la morfina con alguno de los dos analgésicos que ya se manejan, los costos bajan a 25 ó 30 pesos y este sería el gasto máximo por paciente adulto en analgésicos, de adoptarse el nuevo esquema de tratamiento al dolor.

En resumen este nuevo enfoque:  Mejora la calidad y calidez de los servicios, al aliviar el dolor “Inútil” y Racionaliza el uso de los analgésicos.

De ahí que tanto por razones Médicas Científico–Técnicas como humanas, y para racionalizar el uso de los recursos, se justifica el desarrollo del programa “HOSPITAL SIN DOLOR”; de inicio en la Delegación de la Cruz Roja en Guadalajara y posteriormente, una vez consolidado, podría ampliarse al resto de Unidades de la Delegación Jalisco.

II. OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

Mejorar la atención profesional y humana al dolor, para contribuir a incrementar la calidad y calidez de los servicios que se otorgan en Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Atención Interdisciplinaria del manejo del dolor físico y psicológico a pacientes y familiares.

· Impulsar la Capacitación del Personal Médico y Paramédico.

· Orientación a Pacientes y Familiares.

· Impulsar la  Investigación en Salud en las Areas del Dolor y Sufrimiento.

· Fomentar el apoyo Interinstitucional.

· Formar parte de la Red Estatal de Servicios del Dolor y Cuidados Paliativos.

· Racionalizar el uso de los recursos, en particular los analgésicos, desmitificando el empleo de opióides (morfina).

III. METAS

· Signar Convenio de Colaboración con la Secretaría de Salud Estatal y el Instituto Jalisciense de Alivio al Dolor y Cuidados Paliativos (PALIA), en Diciembre del 2003.

· Iniciar Capacitación al Cuerpo Médico incorporando al Diplomado y al Curso de Superación Académica reconocidos por la Universidad de Guadalajara, un Módulo Específico de atención al dolor de 12 horas en Abril y Septiembre del 2004 (Programa Elaborado por PALIA). 

· Capacitación a Enfermería y a TUM’s en Mayo del 2004, en el Programa “Quinto Signo Vital”.

· Capacitación a Psicólogos en Junio del 2004, “Síndrome de Agotamiento Profesional” (Born Out).

· Elaborar protocolos médicos para definir la indicación adecuada de analgésicos en Dolor Agudo, durante todo el año del 2004.

· Iniciar protocolos de investigación en Julio de 2004.

· Ingresar a la Red Estatal de Servicios de atención al dolor en Julio del 2004.

· Certificar el Hospital como “Hospital sin Dolor” en fecha posterior a Julio del 2004.

IV. ORGANIZACION

· BASES LEGALES

· Ley General de Salud.

· NOM-168 SSA-1-1998 del Expediente Clínico.

· NOM-170 SSA-1-1998 para la práctica de la Anestesiología.

· Management of Acute Pain:  A Practical Guide.  International Association for the Study of Pain, 1992, Seattle USA.

· Practice Guidelines for Acute Pain Management In The Perioperative Setting.  ASA Task Force on Pain Management, Acute Pain Section, 1995.

· Principios, Normas y Reglamentos de Cruz Roja.

· SE FORMARA UN COMITE para dar seguimiento y Evaluación en los aspectos Médicos y Administrativos del Programa.  Estará integrado por:

· Sub-Coordinador del Area Médica.

· Jefe de Enseñanza e Investigación.

· Jefes de Guardia.

· Jefa de Enfermeras.

· Administración.

· Será presidido por el Sub-Coordinador Médico.

· El Secretario será el Jefe de Enseñanza.

· Los demás integrantes fungirán como vocales.

· Las Evaluaciones serán realizadas cada 3  y 6 meses y cada año.

· Los parámetros a evaluar y los indicadores para la evaluación son los mencionados en el capítulo respectivo de éste programa.

· EL PROGRAMA será desarrollado conjuntamente por Cruz Roja Mexicana Delegación Guadalajara y “PALIA”.

· SE ESTABLECERA UN CONVENIO de colaboración con la Secretaria de Salud Estatal y “PALIA” que contempla ayuda mutua en:

· Insumos.

· Capacitación.

· Investigación.

· Tecnología.

· Servicios de Cruz Roja como:

· Ambulancia.

· TAC.

· ECO.

· Mastografìa.

· Fluoroscopia.

· Otros.

· Por la Cruz Roja será el Sub-Coordinador Médico el responsable de la conducción del programa.

· El jefe de Enseñanza coordinará los protocolos de investigación y los cursos de capacitación, así como los de orientación a pacientes y familiares.

LIMITES:

· DE ESPACIO:  pacientes con dolor que sean atendidos en las Áreas de Urgencias, Hospitalización y Post–Quirúrgicas de la Cruz Roja, Delegación Guadalajara.

· DE TIEMPO:  Se inicia en Enero del 2004 y es permanente, con metas intermedias a lograr en los tiempos descritos en las propias metas.

V. ACTIVIDADES

· Elaborar el Programa conjuntamente con “PALIA” durante Noviembre del 2003.

· Presentación del programa “Hospital sin Dolor” a las autoridades de Cruz Roja, la segunda quincena de Enero.

· Elaboración del convenio de colaboración entre Cruz Roja y la Secretaria de Salud que comprenda, entre otros aspectos:

· Insumos.

· Tecnología.

· Enseñanza.

· Investigación.

· Atención Médica.

Revisión del convenio por PALIA.  Estas actividades se desarrollarán durante la primera quincena de Noviembre del 2003 y firma del convenio por ambas partes la primer quincena de Diciembre del 2003.

· Elaboración de los programas de capacitación por los responsables de Enseñanza de Cruz Rojas y PALIA, dirigido a:

· Médicos.

· Enfermeras y TUM’s.

· Psicólogos.

· De Orientación a Pacientes y Familiares.

· El Programa para los Médicos, entre otros aspectos comprenderá los siguientes temas:

· Que es PALIA.

· Anatomía y Fisiología del Dolor.

· Toxonomía Internacional.

· Clasificación del Dolor.

· Métodos de Tratamiento:

· Farmacológico.

· Intervencionista.

· Resultados.

· Manejo del Dolor Agudo.

· Medicamentos.

· Tratamientos invasivos.

· Desarrollo del Programa de Capacitación a partir de la segunda quincena de Marzo del 2004.

· Desarrollo de Orientación a Pacientes y Familiares a partir del inicio de la aplicación del Programa.

· Definir por parte de Cruz Roja los costos de:

· TAC.

· Ecosonograma.

· Mastografìa.

· Fluoroscopia.

· Traslado en ambulancia de los pacientes.

Para presentar a “PALIA” los paquetes de servicios integrales.

· Realizar un protocolo de investigación durante el año.

· Elaboración de protocolos médicos para la indicación de analgésicos en las diferentes patologías que generan dolor agudo, atendidos en la Cruz Roja.

· Implementación de los protocolos médicos durante todo el año.

VI. EVALUACION

Se evaluará permanentemente:

· Cumplimiento del convenio por las partes.

· El cumplimiento de las metas planteadas.

· La respuesta clínica a los analgésicos.

· Cumplimiento de los Programas de Capacitación.

· Resultados de las investigaciones.

· La aplicación de los protocolos médicos.

· Insumos de analgésicos y costos por paciente.

INDICADORES PARA LA EVALUACION:

Indicadores de Impacto:

a) Empleo de las Escalas Visual Análoga y Numérica.

b) Elevar la calidad de vida de pacientes atendidos por dolor y de sus familiares.

c) Escala de Evaluación y Prevención del Síndrome de agotamiento Profesional.

Indicadores de efecto o resultados (inmediatos):

a) Número de Profesionales entrenados y capacitados en materia de atención a pacientes con dolor.

b) Total de personas atendidas por dolor agudo.

c) Aceptabilidad del proyecto por parte de los profesionales de la Cruz Roja.

d) Consumo de Analgésicos por paciente y los costos respectivos.

e) Opinión de pacientes atendidos por dolor y/o del familiar del enfermo, de Buena a Excelente en el 85% de los casos.

f) Opinión de Buena a Excelente en un 85% del personal que atiende pacientes con dolor.

Cuadro I.-    
PRINCIPALES CAUSAS DE ATENCIÓN EN 


URGENCIAS

No.
CAUSAS

1
Contusiones

2
Fracturas

3
Heridas

4
Traumatismo Craneoencefálico

5
Dolor OsteoMuscular

6
Intoxicaciones

7
Sx. Doloroso Abdominal

8
Infecciones (incluye Infecc. Resp. Urinaria, Gastroenterítica, Tejidos Blandos)

9
Urgencia Cardiovascular

10
Diabetes y sus complicaciones

· FUENTE:  Registros Médicos de Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara.

Cuadro 2.-    COSTOS DE LOS ANALGESICOS EN CRUZ ROJA, DELEGACION GUADALAJARA.

ANALGESICO
COSTO POR AMP. EN PESOS

Metamizal
$5.44

Ketorolaco
$20.66

Nubain
$26.00

Gasto en pesos por paciente = de 32 a 52
· FUENTE:  Almacén de Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara.

Cuadro 6.-    RECURSOS HUMANOS

3
Médicos de Base en Jefaturas de turno

18
Médicos Residentes (Becarios al Diplomado en Urgencias)

2
Médicos Cubre Incidentes y Vacaciones de Residentes

9
Médicos Pasante (Cambia el No. cada ciclo).

2
Médicos Internos (Cambia el No. Cada mes).

5
Médicos Preinternos (Cambia el No. cada mes).

11
Enfermeras de Base

Número variable
Pasantes de Enfermería

16
Psicólogos

20
Médicos Especialistas Voluntarios Adscritos

3
Médicos en puesto directivo

· FUENTE:  Registros de personal de Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara (Noviembre 2003).
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